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É 
veinte y “ocho de enero del dos mil ocho, ante $ 

E 
Notario Décimo Sexto del Cantón... Quito 

E at á 

MONTERO NOFRE, casado, por cs propios detechos; ANA DEL € 

: sa celo y, ANTONIO 
         

  

SES, pe: 

son ecuatorianos, mayores. de edad, legalmente cafíaces y hábiles para contratar, 
     

domiciliados y residentes en la ciudad de Quin. a quienes de conocer doy fe; y, me 

piden que eleve a escritora pública la minuta cuyo tenor kteral es como sigue - 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escriinras públicas a su digno cargo, sifrvase 

incorporar una de constitución de compañía de responsabilidad knutada, contenida   
República de El Salvador No. 734 y Portugal



en las aguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura el señor JORGE EDUARDO MONTERO 

ONOFEE casado, por sus propios derechoz, portador de la cédula de ciudadania 

número cero cuatro cero cero sels uno dos cuatro tres ocho; 4NA DEL CARMEN 

FLORES QUIROZ divorciada, por sus propios derechos, portadora de la cédula de 

ciudadania uno Jalete cero tres cuatro uno cuatro cinco cinco cinco; ANTONIO 

RIGOBERTO BAREERA soltero, por sus propios derechos, portador de la cédula de 

ciudadania número uno siete cero cuatro sels siete ocho cero cinco guión nueve - Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capacez y hábiles 

para contratar, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HIDROMATICA VALTERFIL CIA LTDA.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La compañia de denominará 

“HIDROMA TICA VALTERFIL CIA. LTDA”, y se regira por las Leyes de la 

República del Ecuador, especialmente por la Ley de Compañias y por los presentes 

Estatutos - ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - La 

compañia es de nacionalidad ecuatoniana y con domicilio prinapal en la cuidad de 

Quito, an perjuicio de que se puedan establecer =mucursales, agencias y/o 

representaciones en cualquier lugar del paiz o del exteror- ARTICULO 

TERCERO: PLAZO.- La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años, / 

contados desde la fecha de inscripción de la escntura de constitución en el Registro 

mercantil - Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución de junta de 

socios.- ÁRTICULO CUATRO: OBJETO.- El objeto de la compañía sera el de 

brandar toda clase de-servicios y productos de neumática e hidráulica.— Dará ] 

  

servicios de asesoría y mantenimiento de maquinaria imdustial, vtilizando laz 
  

tecnologías existentes prestará soluciones integralez a todos los ambientes, 

tratamiento de aire comprimido.- — Importación de equipos neumáticos, de 

instrumentación, hidráalicos, para laboratono, +*quipos de control automático 
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industrial, de tratanuento de aire comprmido, ventilación, calefacción y aire 

acondicionado, equipos electromecánicos y eléctricos, equipos industriales en 

general, caldero=, equupos para líneas de vapor, robotz y robótica, tuberia y 

conerionez para industia petrolera- Diseñar, fabricar y exportar equipo 

neumáticos, hidraulicos de tinstrementación, compresores, mangueras y tuberias, d 

suscripción de Acciones 

toda clase de productos de neumáte,    
    

terceros, tratamiento 3 

inclusive venta de u 

ARTICULO SEPTIMO: ge CERTIFICADOS DE 

APOETACION.- La compañia a entregará a cada socio un certificado de aportación 

  

participaciones que por su aporte le £ corresponde - Estos certificados deben estar 

Érmados por el Presidente y el Gerente de la Compañia - ARTICULO OCTAVO: 

AUMENTO DE CAPITAL. .- El capital social podrá ser incrementados en cualquier 
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henmpo y loz socios tendrán derechos de preferencia para suscribirlo en proporción a 

sus aportes  =ociales- ARTÍCULO NOVENO: DRECCION Y 

ADMINISRACIÓN.- La compañia estará dirigida y gobemada por la junta general 

de socios y administrada por el Presidente y el Gerente - ARTICULO DECIMO: 

DE LA JUNTA GENERAL.- La junta general legalmente convocada y reunida es 

el órgano: supremo de la compañía y tiene poderes para resolver todos los asunto: 

relacionados con los negocios sociales y tomar, dentro de los mitos establecidos por 

la Ley, cualquier decisión que creyere conveniente para la buena marcha de la 

compañia.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. - Son atnbuciones de la Junta General: 2) Nombrar y remover a los 

admunmstradores de la compañia. - b) Fijar las remuneraciones y retribuciones de los 

funcionarios a los que se refiere el literal anterior. - c) Conocer anualmente los 

estados de aituación financiera, de resultados y los informes de la administración 

acerca de los negocios suriales y dictar las correspondientes resoluciones - 4d) 

Consentr en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios.- e) 

Resolver acerca del reparto de muevo: socios. - $ Acordar cualquier modificación al 

contrato social 6) Resolver acerca del aumento o disminución del capital social si 

ello no implicara la devolución a loz socios de parte de las aportaciones hecha: y 

pagadas.- h) Resolver acerca de la fisión, escisión, transformación, disolución 

anticipada de la compañia y reactivación si está en proceso de liquidación - 1) 

ejercer las demás atribuciones que por mandato de la Ley le corresponde - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS: Las reuniones de junta 

general serán ordinarias y extraordinarias. La: primeras re reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses postesiores a la finalización del ejercicio 

económico, para conocer los balances generales y de resultados, la memona del 

Gerente, la formación del fondo de reserva legal, la distribución de las utibdades y 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatonia- Las extraordinarias re 
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reunirán en cualquier tiempo para tratar los asuntos puntualizadd£” en la 

convocatona.- — ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA - Las 

       
   

   

  

    
       
   

   

convocatonas para cualquier fipo de juntas serán realizadas por el gerente con 0 

días de anticipación, por lo menos, al Éjado para la reunión. - La convocatoria a] 

general de socios se realizará mediante carta personal dingida al socio, copia d 

valdez, el acta debe 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: ACTAS Y 

cada junta general deberá elaborarse una ac del eraciones aciendo que Hlevara 

  

.- Las actas de:junta general serán 
SR ea E 

las firma del Presidente y di de Secretario d de 

Hevadas de, ,conformid ad ¿€ ¿con lo dispuesto en el "artículo VIGÉSIMO SEXTO del 

reglamento Boro Juntad Generale 
Z 

¡dezcáda junte y + coneral se formará un 
   

   

  

expediente que “tontendrá todos rd docsmentos e constan ea el articulo 

VIGESIMO SEPTIMO:+del mismo reglamento de; Jantas Generales - ARTICULO 

DECIMO SEXTO: REPRESENTAC ON: DÉ LOS SOCIOS.- Los zoctos podrán 

  

     

aciuar en las juntas generales por medio de sus representantes legales cuando fuere 

del caso o a través de las personaz que asignen para tal objeto, mediante poder 

notorial o carta-poder dirigida al Gerente de la Compañía con caracter especial para 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



cada junta.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM- La Junta general se 

conuiderará instalada en primera convocatoria cuando los concurrentes a ella 

representen más de la mitad del capita social - En segunda convocatona ze reunira 

con el número de socios que asistan debiendo expresarse este partcular en la 

convocatoria - Las resoluciones se tomarán por mayoria de votos del capital 

concurrente a la Junta - ARTICULO DECIMO OCTAVO: REPRESENTANTE 

LEGAL. - La representación legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicial, 

la tendrá el Gerente y se extenderá a todos los asuntos relacionado: con su giro, en 

operaciones comerciales y civiles incluyendo la constibición de gravámenes de toda 

cdlase- ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- La compañía 

tendrá un Presidente que podrá no ser socio de la compañia, será elegido por doz 

años e indefinidamente reelegido y sus funcione: se prorrogarán hasta zer legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - 

a) Presidir las sesiones de junta general. b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

y acuerdos de la ponta general - e) Suscabir conjuntamente con el Secretario las 

Actas de las sesiones de juntas generales.- dd) Susenbir conjuntamente con el 

Gerente los certificados de aportación - e) Autorizar y suscribir conjuntamente con el 

Gerente cualquier acto o contrato en el que comprometen los bienes raices de 

propiedad de la compañia - f) En general. Las demás atribuciones que le confiere la 

Ley.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL GERENTE.- El Gerente será 

nombrado por un periodo de dos (2) años pero podrá ser indefinidamente reelegido y 

sus finciones se prormogzarán hasta que sea legalmente reemplazado. Para el 

desempeño de esta fimción no se requiere ser socio de la compañia.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: atribuciones del gerente: a) Convocar a Junta General 

hactuar como Secretario de la Junta General. £) Susenibir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación y las actas de punta general. d) Organizar las 

oficinas de la compañía incluyendo la contratación de personal de ella y súper vigilar 
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sus laborez.- e) Dirigir el movimiento económico financiero de la coito. $ 

Presentar a consideración de las juntas generales loz estados financieros de la 

compañia, una memoria razonada acerca de la situación administrativa económica 

financiera y además la propuesta sobre la distnbución de los beneficios zocial 

stcbuciones que le conficra la La ARTÍCULO, _VIGESIMO TER RO: 

treinta y uno de diciembre de cada 
4 

SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: - 

cios decida. que ade expresamente otra  persona- 

ARTICULO VESIMO: SEPTIMO: NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En todo 
     

aquello que no está previsto enel presente estatuto, se estará a lo dispuesto en la ley 

de Compañias y zus Reglamentos y sus eventuales reformas se entenderán 

incorporadas a estos estatutoz- TERCERA.- SUSCEIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de US$400.00 
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(CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS —DE 

NOETEAMERICA. Esta msento por loz socios en =u totalidad y pagado en los 

siguientes termino: 

CUADEO DE SUSCEIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

socios CAPITAL CAPITAL H 

SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

(EN DOLARES) (EN DOLARES) 

JORGE MONTERO 

ONOFRE 392.00 392.00 392 

ANITA FRORES 

QUIROZ 4.00 - 4.00 4 

ANTONIO RIGOBERTO 

BARRERA 4.00 4.00 4 

TOTAL 400.00 400.00 400 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Facultase a la señora Magali Padilla Cabrera, 

para que realice todos los trámites y diligencias necesarias para la aprobación e 

inscapción de la escritura de constifución de la compañia en el Registro Mercantil y 

para que convoque a la primera junta general de socios que tendrá por objeto 

nombrar a los administradores de la compañia.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la validez de este
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instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que se halla Érmada por el Doctor Calor 

Adnrieno Erazo, con matricula profesional número ses mul doscientos treinta del 

Colegio de Abogados de Pichuncha Para el otorgamiento de la presente escritura    
   

  

   

pública se observaron todos y cada unos de los preceptos legales del casos y leida que 

fue alos comparecientes se afirman y firman conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

  

  

  

JORGE EDUARDO MONTERO ONOFRE    

      

   
    

  

      
E 

(PEL CARMEN FLORES QUIROZ 

  
República de El Salvador No. 734 y Portugal



7 

  

    

    
En mi calidad de Notario 46 del Cantón Quito 

s”ovincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue presentado para est 

seguido lo deavolví al interesado.     

    

Quito, A annnn== FATE 

28€ 
Dr. Gonzalo 

poca y 

anmán Che 
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by En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito e 

0 rovincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue presentado para este 

o seguido lo devolví al interesado. 
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En mi calidad de Notario 16 dei Cantón Quito crovincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 

     
efecto y qutrastaseguido lo devolví al intoresado. 
Quito, a Av 

Dr. Gonzaio 
NOTA:
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7171484 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MONTERO ONOFRE JORGE EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/01/2008 9:56:04 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7170276 HIDROMATICA JORGE MONTERO CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/02/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La etigo Lis 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

Quito 25 de Enero del 2008. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

Compañía en formación, la cual se denominará “HIDROMATICA VALTERFIL 

CIA. LTDA.”un valor de $ 400.00 (cuatrocientos dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América), que han sido depositados a nombre de las personas que a 

continuación detallamos: 

NOMBRES DE ACCIONISTAS: CAPITAL PAGADO 

Montero Onofre Jorge Eduardo 392.00 
Flores Quiroz Ana del Carmen 4.00 
Barrera Antonio Rigoberto 4.00 

Total: 400.00 

- El- valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva. Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

legalmente constituida, luego de que se presenten al Banco los documentos 

debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Ministerio correspondiente que acredite que la Compañía ha terminado su trámite de 

constitución y pueda retirar el dinero depositado en la cuenta de Integración de 

Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el deposito efectuado en la cuenta 

especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s), previa a la 

devolución del original de este certificado. 

Atentamente, 

     Tanya Arboleda E. 

Jefe Agencia 6 de Diciembre 

   



€ So, B 

Go y UL 

  

Se otorgo ante miz y en fe de ello confiero esta TERCERSmMOTARA > 

COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA —HIDR IMATICA 

VALTERFIL CIA. LTDA. OTORGADA POR JORGE EDUARDO MONTERO INOFRE ; 

ANA — DEL RMEN-— ALDRES QUIM: * EurgNTONIO RIGOBERTO BARRERA, 
debidam "sel DOES ALT uito, a 28 de Enero del 2008.         

       

   DR. GONZALO ROMAN CHACON. 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 

pa NEO ROMAN O PRALON 

No.3305
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RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL GCANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 

otorgado por JORGE EDUARDO MONTERO ONOFRE, ANA DEL CARMEN 

FLORES QUIROZ Y ANTONIO RIGOBERTO BARRERA Celebrada ante mí, 

con fecha veinte y ocho de enero del año dos mil ocho; Tomé 

nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. Mediante 

resolución N” 08. QO.IJ. 000343, emitido por el Dr. Eduardo 

Guzmán Rueda, con fecha uno de febrero del año dos mil ocho. 

Quito a, trece de Febrero del año dos mil ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DI O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de Febrero del 2.008, bajo el 

número 580 del Registro Mercantil, “Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “HIDROMATICA 
VALTERFIL CIA. LTDA. ”, otorgada el 2 d Enero del 2.008, ante el Notario DÉCIMO 
SEXTO del Distrito Metropolita soto, DR     

      

   

conformidad a lo estableggé 
Registro Oficial 878 d 
por seis meses, según 

bajo el número 862 

RG/lg.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. ub087 

Quito, | Z MAR 2008 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E Dr.Víctor 1 quez 
SECRETARIO GENERAL 

  
 


